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DIRECTIVA N''OOt7.G/24

ASUNTO: Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2025

I. OBJETIVOS

Normar la formulación del Plan Operativo y Presupuesto de la Empresa para el
ejercicio fiscai 2025.

ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación obligatoria para todas ias Gerencias,
Subgerencias, Departamentos y Administraciones Postales a nivel nacional, así
como para los jefes responsables de Gastos de Capital.

La Subgerencia de Desarrollo Empresarial, a través del Departamento de Gestión
y Presupuesto, es la responsable de conciliar y consoiidar la formulación del Plan
Operativo y Presupuesto con cada Centro Gestor, los cuales deberán cumplir
estrictamente con el plazo establecido en el cronograma de actividades, bajo
responsabilidad.

III. BASE LEGAL

1. Decreto Legislativo N° 685 Ley de Creación de SERPOST S.A.

2. Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

3. Ley N" 27170, Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado, su reglamento y modificatorias.

4. Ley N" 27245 Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, su Reglamento
y modificatorias-

5. Decreto Legislativo N° 1252 Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones.

6. Decreto Supremo N" 027-2017-EF, mediante ei cual se aprueba el
Regiamente del Decreto Legislativo N''1252 que crea el Sistema Nacional de
Programación Muitianual y Gestión de Inversiones.

Ley N° 28411 Ley Generai del Sistema Nacionai de Presupuesto

Decreto Legislativo N' 1031 Promueve la eficiencia de la Actividad
Empresarial del Estado.

Resolución de Contraioria N® 320-2006-CG Normas de Control Interno.

7.

8.

9.

10. Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE, Aprobada
mediante Acuerdo de Directorio N° 003-2021/003-FONAFE de fecha
10.05.2021.

11. Plan Estratégico de SERPOST S.A. 2022-2026

12. Reglamento Interno de Trabajo (RIT).
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IV. PRINCIPIOS DEL PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO
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1. Cada Centro Gestor, en coordinación con sus niveles jerárquicos, establecerá
sus planes de trabajo, metas y proyecciones para el año.

2. Asimismo, su planteamiento para el 2025 deberá guardar relación con el Plan
Estratégico de la Empresa, alineados a los objetivos estratégicos de la UPU,
FONAFE y el Sector, que se muestran en el Cuadro N° 1,

3. Los planes operativos y presupuestos de cada uno de los Centros Gestores
deberán contribuir a que la Empresa alcance sus objetivos estratégicos del
2025.

4. Se hace hincapié en que los presupuestos son una herramienta de
planificación cuyo fin es asegurar que se contará con el marco presupuestal
para ejecutar las operaciones y mejoras incluidas en el plan operativo, por lo
cual deben ser cuidadosamente planificados.

CUADRO N° 1:

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ACCIONES INSTITUCIONALES
DE PLAN ESTRATÉGICO 2022-2026

Perspectiva
Objetivos Estratégicos

Institucionales
Acciortee Eetratégicaa Instituclonilei

Difundir el servicios deexpona-importa fácil a través de estrategias de comunicación
coiatxrativas (story teiling. videos explicativos, etc.) Enfaieando la participación de
las mvoe v ios nuevos emprendedores

Financiera OEM

Incrementar la

creación de valor

htpuisar convenios de servicio logístico con ios distintos Marxetpiace del mercado
peruano para incrementar los Ingresos, el nCimero de dientes y el desarrollo de
nuevos canales.

económico de los

servicios.
Buscar alianzas con empresas inmcOiiianas para rentaniizar los espacios disponibles
de las diversas oficinas postales propias a nivel nacional.

Incorporar nuevos clientes internacionales (ETOEs. consolldadores deearga,
operadores logisticos internacionales, mantetpiaces. etc)

Elatjorar y ejecutar un Plan Comercial que contemple Plan de Medlos/Srandlng y la
estrategia comercial 9281020 para cada uno de ios Tipos de Clientes deFnidos. asi
como la restructuración de la fuerza de ventas y la proyección de demanda potencial.

Incrementar el posicionamiento en los medios digil^es para optmizar el contenido del
srtio web de Serpost con ei fin de potenciar el tráTico orgánico y aparecer en los
orimeros resultados de búSQueda en Internet.

Grupos de

Interes

Mejorar el nivel de

Experiencia

Crear una unidad de inteligencia comercial Que permita atener un análisis competitivo

del sector y que retroailmeme constantemente al área comercial y a ios modelos de
rentabilidad.

QEI2 Cliente en cada

punto de

Interacción.

tnplernenlar un "Crtatbot" con el fin de contar con una rterramlenta di^ 24r7, bajo
conceptos de inteligencia artificial, que pueda tener contacto con los clientes a través
de los canales de comunicación (web. redes sociales. WhaisApp y otn») y capaz de
contestar las inouletudes v requerimientos más frecuentes.

Completar la implementación délos pagos electrónicos a nivel nacional.

Implementar la Oficina Virtual Serpost 24/7
tnplementar un plan de renovación de flota vehcuiar de toda la ultima milla
considerando el estado actual de las unidades y su vida Citil; iniciando por las más
rrüras

knpiementación del CRU para incrementar la fidelizaclón de clientes y la gestión de
oportunidades comerciales

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para et aflo 2025
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Perspectiva

Proceso

Objetivos EsUstéglcos
Institucionales

0EI3

004

0EI5

0EI8

Optimizar la
calidad del

servicio

mejorando la
efic«ncia de los

procesos.

M^rar la gestión
de proyeclos de

inversión

Fortalecer el

Gobierno

Corporativo

Fortalecer ei

Control hffimo y
la Gestón de

Riesgos

Acciones Estretégicas InatHucionalea

Diseóar e ímplementar la gestkyi de procesos de Serpost enfocados en el sistema de
gestión de calidad

Implementar una metodt^ía END to ENO para lograr la excelencia operaclonal y
manmizar la experiencia del cliente (arguetpos y mapa del viaje del cliente) en los
pontos de cortado, de forma oue oenere aBviadores de frustraciones v creadores de

Mgraclón de obsciriescencla tecnológica. Compra de un sistema integrado ONE.

Implementar data analytics con la base de datos de dientes y tomar decisiones
estratégicas basadas en evidencias

Realizar convenios con empresas de software de mensajería para implementar
herramientas de planificación de rutas, una aplicación móvil para los conductores, un
panel de control web en tiempo real, notificaciones automáticas y seguimiento de
conductcyes para tus clientes de ultima milla.
Elaborar cronograma de mantenimiento, renovación o actualización de la
infraestructura de telecomunicaciones (cableado estructurado, fibra óptica, puntos de
red, etc.) délas administraciones postales considerando el estado actual y su vida útil

Elaborar un plan de acción para la obtención de una Certificación ISO 9001 en
búsqueda del Sistema de Gestión de Calidad.

Diseñare implementar un plan de encriptación de información senslUe (Leyde
Protección de Datos Personales).

Participar en la joropuesta de FONAFE. a nivel de la corporación, para facilitar la
hiplementación del Modelo de Servicio de Ciberseguridad Corporativa, el Plan de
Gobierno Digital y el Plan de descifrado de información Sensible (Ley de Protección de
datos personales)

Diseñar un ciclo de desarrollo seguro de software (análisis, diseño, desarrollo, QAy
producción) y asignar los recursos correspondientes. Propio y/o tercerizado
Diseñar e implementar la etapa dos del proyecto FORENSE

Elaborar un estudio de rentabilidad jwr administración postal que incluya un ar^lisis de
castos por servicio (servicio posta! universal y servicio comercial) Que permita
estandarizar los costos (entrega, manipulación y almacenamiento de envíos).

Elaborar un plan de renovación de activos fijos de la planta CCPL.

Diseñar centros de costos por áreas y servicios con politicas internas (propias da
Serpost) de registro de información contable

Crear un comité de revisión de proyectos para formular, evaluar y presentar proyectos
de cooperación técnica de UPAEP y del Fondo de Mejoramiento de la Calidad del
Servicio -FMCS de la UPU en certificación de calidad

Establecer planes de inversiones anuales para mejora de locales en temas
relacionados al ITSE y SST'

^plemeritar metodologias de sistemas de información integrado que busquen la
gesfión eficiente de los proyectos de TI en Serpost Ejemplo Business Systems
Planning (BSP) Tercerizar mesas de ayuda.

Promover las capacitaciones PACA a mayor cantidad de colaboradores en vía s a
reducir las brechas dentro de un contexto de mejora de desempeño y jslanes de
susecíón para los colaboradores

Diseñar un reporting corporativo ágil, a través de una inversión en big data, cloud
computing y herramientas de visualización de datos que permita tomar decisionas

oportunas

Implementar un Código de Conducta y de buenas pirácticas en ios negocios, el cual
establezca ética: conductas mapropiadas; limites morales y valores en los que la
empresa cree que deberla realizar sus funciones

Implementar un sistema de Administración de Riesgo Empresarial (ERM) para reducir,
transferir o evitar riesgos de negocio significativos.

Reformular el planteamiento de la ley postal que permita a Serpost tener ingresos
para mejorar sus operaciones y servicios postales.

Ejecutar las acciones estableadas en el Plan de trabajo del SCI

Ejecutar las acciores establecidas en el Plan de trabajo de la GIR

V»,
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Perspectiva
Objetlvoi Estratégicos

Institucionales
4Mlonea Estratégicas InstRuclonalea

Actualizar y ejecutar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
(S6SST) con los cronogramas de las capacitaciones anuales en SST. los

cronogramas de inspección y auditoria de cumplimiento del RISST y los cronogramas

de mantenimientos preventivos de infraestructura, señalización y eQuipos contra
incendios

Mejorarlas
capacidades de

los coiaOoradores

Elaborar un plan de (x-evención de contingencias legales y/o económicas poducto de
srocesos laborales.

OEI6

Uevar acabo programas de evaluación de desempeño del personal con el fin da

conocer, medir e incentivar los resultados obtenidos por los mismos

/^trendizaie

y desarrollo del
talento.

Diseóo de un proyecto de planificación de la fuerza laboral para nacer frente a

vulnerabilidades yjubilaclones.

Potenciar, difundir e Implementar el Modelo de Gestión Humana Corporativa a nivel

nacional

Realizar converlos de cooperación institucional con la Central de Compras PúPIcas
(Perú Compras) para mejorar la gestión de los requerimientos de las áreas usuarias.

Implementar el

Proceso de

Transformación

Digital

Desarrollar destrezas en Marketing. Enfogue ai Cíente y Design Tnmking para
construir una Cultura Digital

oei7 Implementar el ' Proyecto de People Analytics" para profundizar en el Comportamiento
Humano, desempeño de los colaboradores, perfiles, clima laboral, estilos de liderazgo,

etc y predecir resultados de impacto en el negocio

*4 a*
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V. LINEAMIENTOS GENERALES

La Formulación del Plan Operativo y Presupuesto de los Centros Gestores
comprendidos en el Numeral II (Alcance) de la presente Directiva deberá tener en
cuenta lo siguiente:

1, Cada Centro Gestor establecerá claramente ios objetivos, actividades y metas
que espera alcanzar durante el ejercicio presupuestal 2025, concordante con
los objetivos estratégicos generales y específicos del Plan Estratégico de
SERPOST S-A,, que se detalla en el Anexo N° A.

2, La programación y formulación de los Planes Operativos y Presupuestos se
realizarán bajo los principios de eficiencia, flexibilidad, eficacia, calidad,
transparencia y racionalidad.

La gestión de SERPOST S.A, deberá estar orientada a garantizar el
incremento de la capacidad productiva, a la racionalización de personal y al
logro de eficiencia, a fin de desarrollarse en condiciones de libre competencia,
sin privilegios ni restricciones.

Se deberá dar prioridad al gasto productivo respecto al gasto administrativo.

Se deberá propiciar el compromiso del trabajador con las metas de
SERPOST S-A,, asi como implementar instrumentos de evaluación que
permitan la cuantificación de la productividad y el desarrollo de estándares
objetivos de rendimiento.

SERPOST S.A. deberá realizar las acciones necesarias que conlleven a una
efectiva racionalización de costos, sin perjuicio de ta calidad del servicio
postal.

Los lineamientos y políticas para la formulación del Presupuesto de Ingresos
y Egresos aprobados por la Dirección Ejecutiva de FONAFE, publicados en el
portal de FONAFE.

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 202S
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8. Los Formatos y el Glosario de Términos aprobados por la Dirección Ejecutiva
de FONAFE,

9. Los supuestos contenidos en el Marco Macroeconómico Multianual vigente, y
que a consideración de la Dirección Ejecutiva de FONAFE serán publicados
en el portal de FONAFE.

10. Formular el Presupuesto de Ingresos y Egresos en el marco de la Ley de
Responsabilidad y Transparencia Fiscal, bajo el principio de lo Percibido para
los Ingresos y el principio de lo Devengado para los Egresos,

11. Considerar en el Presupuesto de Ingresos y Egresos solamente recursos
monetarios expresados en Soles, redondeando los decimales a la unidad más
cercana.

12. Consignar en las partidas y rubros "Otros" del formato del Presupuesto de
Ingresos y Egresos únicamente aquello distinto de lo previsto en las demás
partidas y rubros. El contenido deberá ser detallado por la Empresa en un
anexo adicional, con el correspondiente sustento.

13. Los topes en materia de egresos del Presupuesto de Ingresos y Egresos que
establezca anualmente la Dirección Ejecutiva de FONAFE,

14. Asimismo, para la formulación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, la
Empresa deberá considerar las siguientes disposiciones:

a.1) Compra de Bienes y Servicios

FONAFE promueve la obtención de economías de escala en la contrataciórt
de bienes y servicios, a través de la realización de contrataciones •
corporativas, conforme al Plan Anual de Contrataciones Corporativas
aprobado por la Dirección Ejecutiva de FONAFE y comunicado a la Empresa.

f''
. , J V I

a.2) Gastos de Personal

El Proyecto de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) se elaborará sobre:

-  La base de los puestos del Cuadro de Asignación de Personal (CAP)
aprobado, distinguiendo entre los ocupados y vacantes presupuestadas,

-  Los contratos de trabajo a plazo fijo, sujetos a modalidad que se
requieran, y sólo por la vigencia prevista en dichos contratos.

Se podrán presupuestar horas extras únicamente para el personal que realiza
labores vinculadas directamente al proceso productivo de la Empresa,

La Empresa podrá formular gastos en eventos, celebraciones institucionales y
de representación de acuerdo con las políticas que apruebe el Directorio de
SERPOST S.A, en un marco de racionalidad y austeridad,

a.3) Dietas del Directorio

El presupuesto por Dietas del Directorio deberá considerar el número de
Directores según el Estatuto, asi como el monto de dietas vigente. De
corresponder, se registrará el pago de un monto variable que será autorizado
y determinado por la Junta General de Accionistas en el marco de
Lineamientos que podrán ser aprobados por el Directorio de FONAFE.

,  ormuiación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2025
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a.4} Servicios prestados por terceros

-  Servicio de Teiefonia

El presupuesto anual de servicios de telefonía pública móvil y servicio de
canales múltiples de selección automática (troncaíizado) no deberá exceder al
monto resultante de la muitipiicación de! número de equipos por S/ 200.
Considérese dentro del referido monto el costo por el alquiler del equipo y, de
corresponder, el valor agregado referido a los servicios complementarlos que
se brindan sobre la plataforma de servicios de telefonía pública móvil o
troncaíizado, como por ejemplo el servicio de datos.

La Gerencia General podrá determinar restricciones respecto a la asignación
de equipos móviles y monto por persona; asimismo, podrá asignar recursos
adicionales en el presupuesto para el servicio de roaming exclusivamente en
el caso de comisiones de servicio al extranjero.

-  Alquileres

Se podrá formular presupuesto para arrendamiento de sedes ligadas a sus
procesos productivos, en un marco de racionalidad y austeridad, siempre y
cuando cumplan con las siguientes condiciones:

• Aprobación del Directorio u órgano equivalente.

• En el caso de remodelación, será aprobado de acuerdo con lo dispuesto
por la Gerencia General u órgano equivalente, con cargo a dar cuenta al
Directorio de la Empresa.

En consecuencia, el presupuesto formulado deberá contar con la relación de
locales que alquila SERPOST S.A. y su correspondiente costo mensual y
anual.

a.5) Gastos de Capital

La Empresa presentará el portafolio de Proyectos de Inversión, observando lo
dispuesto en el Decreto Legislativo N°1252 que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y su Reglamento, en lo
que sea aplicable, siempre y cuando, cuenten con el financiamiento que
garantice su ejecución.

La Empresa priorizará sus inversiones a nivel de Proyectos de Inversión y
Gastos de Capital no ligados a Proyectos de inversión, considerando los
siguientes criterios:

-  Inversiones en ejecución que provengan de años anteriores.

-  Inversiones por iniciarse en ei año, con viabilidad otorgada en el marco de

la Ley de Invierte.pe., cuando corresponda.

-  Impacto económico de las inversiones.

-  impacto social de las inversiones.

La empresa deberá listar su portafolio de inversiones nuevas, en el orden de
importancia que permita garantizar su desarrollo y cumplimiento de su objeto
social, teniendo en consideración su real capacidad en la gestión de
inversiones.

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el aóo 2025
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La incorporación y programación de los proyectos de inversión en el
presupuesto deberán ser evaluadas con la participación del personal experto
del área de logística que permita su adecuada caiendarización y ejecución
dentro de los periodos programados.

a.6) Financiamiento Neto

Los nuevos financiamientos que se formulen en el Presupuesto deberán
cubrir las necesidades operativas o de inversión.

Los nuevos préstamos mayores a un año deberán cumplir con las
disposiciones del Sistema Nacional de Endeudamiento, salvo ios
préstamos otorgados por FONAFE o concertados entre las Empresas bajo
el ámbito de FONAFE o excepciones establecidas por Ley expresa.

a.7) Recursos de Ejercicios Anteriores
En el caso de que la Empresa requiera de recursos de ejercicios anteriores
para financiar su presupuesto del ejercicio, éstos no podrán ser mayores al
saldo de libre disponibilidad correspondiente al flujo de caja del año anterior.

a.8} Saldo Final

En concordancia al principio de equilibrio presupuestario, el Saldo Final
siempre deberá ser igual o mayor a cero.

a.9) Presentación:

Los Proyectos de Plan Operativo y Presupuesto serán presentados en los
plazos que señale la Dirección Ejecutiva de FONAFE y deberán contar con
los siguientes documentos:

Oficio de remisión, a través del SIED, suscrito por el Gerente General,
dirigido al Director Ejecutivo de FONAFE.

-  Copia del Acuerdo de Directorio de la Empresa, que aprueba ios
Proyectos de Pian Operativo y Presupuesto, conforme al modelo
publicado por FONAFE en su portal.
Informes de ios Proyectos de Plan Operativo y Presupuesto, conforme ai
modelo publicado por FONAFE en su portal.

-  Formatos generados a partir del SISFONAFE, debidamente cerrados
electrónicamente.

-  Otra información que la Empresa considere relevante.

15. El Proyecto de Presupuesto deberá considerar las plazas CAP (Cuadro para
Asignación de Personal) vigentes y aprobados por FONAFE, distinguiendo
entre los ocupados y vacantes presupuestadas.

16. Los Gastos de Personal deberán considerar los niveles de remuneraciones y
bonificaciones vigentes, todos los beneficios que a la fecha se vienen
otorgando con carácter de fijo y permanente y otros beneficios que tienen
impacto en la formulación del Presupuesto 2025.

17. Optimizar ios costos tomando en cuenta las iniciativas enunciadas en la
perspectiva Financiera de acuerdo con el Cuadro N°1

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2025 " ~ "
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a. Las actividades contenidas en el Plan Operativo deberán tener un impacto
cualitativo y cuantitativo positivo respecto al servicio brindado al cliente
interno y externo,

b. Las horas - hombre y los recursos deberán ser empleados exclusivamente
en actividades generadoras de valor para la Empresa.

c. Deberá observarse un manejo austero y racional de los recursos, teniendo
como objetivo maximizar el flujo de retorno de cada inversión o gasto.

18. La Gerencia Postal deberá fijar los estándares bajo los cuales se maximizará
la productividad de cada proceso dentro del ciclo postal y que permitirá elevar
los niveles de competitividad de SERPOST S.A., teniendo en cuenta las
iniciativas enunciadas en las perspectivas de Grupos de Interés y de
Procesos como se muestra en el Cuadro N^l y deberá proporcionar la
siguiente información:

a. El detalle y sustento del programa de gastos (en monto y volumen) de
fletes nacionales e internacionales para los años 2025, 2026, 2027 y
2028.

b. Costo por concepto de postas y postrenes para el año 2025 y su
proyección para los años 2026, 2027 y 2028.

Sólo se podrá presupuestar horas extras al personal que realice tareas
estrictamente vinculadas a las operaciones productivas de la Empresa, de
acuerdo con su naturaleza.

19. La Gerencia Comercial deberá proporcionar la siguiente información,
teniendo en cuenta las iniciativas enunciadas en las perspectivas de Grupos
de Interés y de Procesos Cuadro N° 1:

a. El programa de ventas y producción, indicando las metas mensuales de
los diferentes sen/icios postales nacionales (correo personal, correo
empresarial, encomiendas, paquetería, filatelia y otros) del año 2025 al
2028, además de las ventas y producción de los servicios postales
internacionales 2025 al 2028.

b. Los supuestos cualitativos y cuantitativos considerados para las
proyecciones de ventas (nacionales e internacionales), así como las
políticas a ímplementar para alcanzar los montos proyectados de las
partidas que conforman las ventas para los años 2025, 2026, 2027 y
2028,

20. La Gerencia de Administración de Recursos deberá proporcionar la
siguiente información, teniendo en cuenta las iniciativas enunciadas en las
perspectivas Financiera y de Aprendizaje, de acuerdo con el cuadro N°1:

a.

b.

c.

Ingresos (cobranzas) y gastos por los envíos de correspondencia para los
años 2025, 2026, 2027 y 2028 (gastos terminales, desequilibrio, red
interna y encomiendas).

Ingresos (cobranzas) y gastos financieros y extraordinarios proyectados
para los años 2025, 2026, 2027 y 2028.

Supuestos cualitativos y cuantitativos considerados para la proyección de
los egresos.

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2025
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d. La formulación del presupuesto de remuneraciones a nivel de Centro
Gestor Presupuestai (Gerencias, Subgerencias, Departamentos y 37
administraciones postales).

e. Población Anual proyectado para los años 2025, 2026, 2027 y 2028,

f. Detalle del proyectado para los años 2025, 2026, 2027 y 2028.

g. Gastos por concepto de pago de remuneraciones al personal en planilla,
locadores de servicios y prácticas proyectado para ios años 2025, 2026,
2027 y 2028.

h. Gasto por concepto de servicio de vigilancia y limpieza para ios años
2025, 2026, 2027 y 2028.

i. Gasto por ios servicios públicos (electricidad, agua) para ios años 2025
2026, 2027 y 2028.

j. Gasto por concepto del pago de seguros y tributos para los años 2025,
2026, 2027 y 2028.

k. Bonificaciones (GIP) proyectadas para ios años 2025, 2026, 2027 y 2028.

i. Detalle de ios activos fijos de la Empresa con un valor unitario superior a
los S/ 30.000 y que no se empleen en actividades propias del giro
principal de la Empresa.

m. Situación actual de acotaciones tributarias y/o solicitudes de devolución
de tributos. En ambos casos indicar cuantía.

n. Gastos Terminales, Gastos Financieros y Gastos Extraordinarios
(Patrimonio, Subgerencia de Finanzas, Gerencia Legal - Procesos
Laborales, respectivamente)

o. Otros aspectos relevantes.

21. La Gerencia Legal proporcionará el detalle de la situación de ios procesos
Judiciales seguidos en contra de la Empresa, que representan ios mayores
montos demandados-

22. La Subgerencia de Administraciones Postales deberá remitir el
Presupuesto de Gastos, ingresos y Tráfico de las 37 administraciones
postales, teniendo en cuenta las iniciativas enunciadas en las perspectivas de
Grupos de Interés y de Procesos. Ver el Cuadro N°1.

Asimismo, las Administraciones Postales remitirán a la Subgerencia de
Administraciones Postales sus provectos de Gastos de Capital para que se
entreguen a ios respectivos Jefes responsables de ios Gastos de Capital-
Provectos para su evaluación y prioridad.

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2025
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VI. PLAN OPERATIVO 2025

'Im

El Proceso del Pían Operativo 2025 deberá observar los llneamientos que para tal
fin se establezcan en la respectiva Directiva.

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL

Aplicable a;

FORTALEZAS DEBILIDADES

OPORTUNIDADES AMENAZAS

Gerencias. Subqerencias. Órgano de Control Institucional. Departamentos v
Administraciones Postales:

Las Gerencias, Subgerencias, Órgano de Control Institucional, Departamentos y
Administraciones Postales deberán determinar la problemática respectiva.

Los Centros Gestores formularán sus correspondientes Planes Operativos para el
año 2025 de acuerdo con;

Objetivos Generales y Específicos

Los Objetivos Generales y Específicos de cada Centro Gestor, deberán estar
alineados con los establecidos para SERPOST S.A. dentro del Plan Estratégico
2022-2026, Capítulo V, Lineamientos Generales del presente documento.

Indicadores del Plan Operativo por Centro Gestor

a) Los indicadores del Plan Operativo 2025, deberán ser formulados bajo las
características siguientes:

i. Deberán guardar relación con los objetivos descritos en el Capítulo V,
Lineamientos Generales comprendidos en el Pian Operativo de cada
Centro Gestor.

ii. Para su formulación deberán estar respaldados por una reconocida fuente
auditable.

iii. Deberán ser relevantes y constituirse en una adecuada herramienta de
evaluación y gestión, manteniendo su validez y capacidad mesurable en el
corto plazo.

iv. Deberán guardar correspondencia, con los indicadores del Plan
Estratégico 2022-2026 de SERPOST S.A., los mismos que en el Anexo
"A", forman parte integrante del presente documento.

Formulación del Pian Operativo y Presupuesto para el año 2025
2)'OM024'
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b) El número de indicadores contenido en el Plan Operativo de cada Centro
Gestor no deberá ser mayor a tres (03) y deberán ser presentados en el
formato siguiente:

[NDICADORES

CENTRO GESTOR:

Noitdnt de) Indicador

Objetivo

Operativo

Estratéeko

Objetivo Opentivo

del Area

Fóraulade

cákaio del

Indicador

Unidad de

Meida

Metas Trimestrales aío 2025

A Mar, AJbq. ASet. ADic.

i

2

3

4

%
Los indicadores deberán estar alineados ai Plan Estratégico 2022-2026, del
año 2025 por Gerencias, Subgerencias, Órgano de Control institucional,
Departamentos y Administraciones Postales.

c) Proyectos de inversión y Gastos de Capital no ligados a Proyectos de Inversión .
serán formulados por cada Jefe Responsable del Proyecto.

• I- i

A) PIK>GtlA.MA Oe INVERSIONES

PROVtCTOS DE INNXRSIÓN
CaMbid

Actividad a

reaSaar

lInUadde

Mrdtt

Atetas 202S (MenHÜtt) '•■"i

Bcieflidd
EtK. Fci. Mi/. Abr, Maj. Jh. Jri. Age, Set. Oct Ntv, Dk.

Oint PnvMsi 4 nsodenr m ipnbtdán d»l
^1 • Pe«|, UnlliiiiMl ik InvenítKi.

•Dnaltir

B) CASTOS DE CA^fTAt VO LIGADOS A
PROMaOS DE IWERSIÓN
1. AeleneSiuriea dH Serririe Nilil

.Oeullr

2. b^oimittlo de le ala

-Del^

3. M^oiiaieatc ddScrrkIa Pisail
-Deiiiir

TOTAL

Formulación del Pian Operativo y Presupuesto para et arto 2025
23H>H2(I2*.

, >■ '

Al Pnn«cBi de tevcmda. inenoKidr liinudi en el Dcnpc qw laliis istnl o prciiliee reeous de li enptaA conel fin de oeir. ampllir. mcjoiu o lecsiieni li capacidad prndmaa o de
imuiiCn de bienes o kimcios. cinns beicficioi sean uwlhicliados pos la empresa dacane la vida anl del pro)wlo > eitM sean independieaes de los de oms promus

6) Oíslos de Capital an lijados a praiecoi, invesjiones de sopcne a las acovidades operasivas de la enquesa cono adqasicidn de bienes de capiial. reposición de acovos t invortione» qiie penishen
naenar la pradutnvidad p alarjas la vida ilnl de acnvos vi nseaes

•  ' ' : .V . ■-3/
II
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d) Para fines de Proyecciones las Gerencias deberán tener en cuenta el Informe
de Actualización Proyecciones Macroeconómicas 2024 - 2027,

INDICADORES MACROECONÓMICOS ANO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028

PRODUCTO BRUTO INTERNO

Miles de Millones de Nuevos Soles 1115 1170 1230 1230

Variación porcentual real 3.0 2,9 3.0 3,0

TIPO DE CA.MB10

Fin del Periodo (S/. PorUSS) 3,78 3,80 3,80 3,80

INFLACIÓN

Acumulada (Variación porcentual) 2.5 2,0 2,0 2.0

INVERSIÓN

Inversión Pública {% del PBl) 5.J 5,1 5.2 5,2

Inversión Privada (% del PBl) 17,8 173 17,8 17,8

SECTOR EXTERNO

Exportaciones (Millones de US$) 70 826 73 020 75193 75 193

Importaciones (Millones de USS) -52 871 -54 609 -56 456 -56 456

§

r<-y.

Fuenle:

Informe de Actualización de Proyecciones Macroeconómicas 2024 - 2027 aprobado Abril de 2024. En relación al aflo

2028 se reclican les valores previstos para el año 2027 como factt>r de referencia.

FORMULACIÓN PRESUPUESTAL

a) Metodología

1. El Presupuesto Operativo deberá sustentarse en las políticas, estrategias
y metas previstas para la mejora de la calidad y control de costos y
gastos indirectos.

2. El Presupuesto es la cuantificaclón de los recursos necesarios para
desarrollar las actividades que permitirán cumplir con los objetivos del
Plan Operativo-

3. Los ingresos formulados generados por la Gerencia Comercial y la
Subgerencia de Finanzas de la Gerencia de Administración de Recursos
estarán considerados en los programas de ventas.

4. El desagregado por partidas específicas de bienes y servicios le
corresponde a cada Centro Gestor: los requerimientos no previstos en
su oportunidad no serán considerados en el Presupuesto 2025. y es
de entera responsabilidad del centro en mención.

5. Para el cumplimiento de sus objetivos y metas, las actividades que
proponga cada Centro Gestor deberán relacionarse estrechamente con
los montos presupuéstales requeridos.

6. Todo requerimiento de gastos corrientes y gasto de capital debe de estar
debidamente justificado (cantidad, precio unitario, monto total).

b) Presupuesto de Gastos de Capital

7. Cada jefe responsable de Gastos de Capital - proyecto es el responsable
de consolidar la Cartera de Proyectos de los centros gestores en orden
de prioridad.

8. Para el caso de inversiones deberán ser formuladas teniendo en cuenta

la Ficha de Proyecto (Anexo "B")

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el aóo 2025
iwmtij*
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9. Las nuevas metas propuestas en el programa de Gastos de Capital
deberán tener directa relación con la capacidad de financiamiento de la
Empresa.

VIII. RESPONSABILIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA

tissrW

PLAN OPERATIVO PRESUPUESTO

CENTROS GESTORES

TI
B
9

z

i <

í

s
>

•c

i

1

c
s
2
B

:S

J

t
s
c

t
3
y

m

B

l
i

9

s

^■íal
f
M
B

i

8B e
s ^

&

í
a _

a <.
í 8
« 1
1?|s

D«

S
•S _

If
-P
6m

¿1
p
Q
m

U

4
4

li
B

£
y

(3

y

1

b"--

i
0.

Presidncia del Dlree(»rio X X X

Ómne de CoDtrel Insiitudoiial X X X X X

Cerencii General X X X X X

Cerencla l.eeet X X X X X

Gerencia de Desarrolle Coroerailve X X X X X X X
Sub Grr. de Tecnoletia de (■ tnrormscióa v Deoarlameiicea X X X X X X X

Sub Gee. de Detarrollo Cmoresarial v DcaartamenlDi X X X X X X X X

Crrenria de Adminiatmián de Recurm X X X X X X X X X

Suh Ger. de Finanzas v Dcoari amentos X X X X X X X X

Sub Ger. de Rreursei Ifiitnanos oor Drearlaarntos X X X X X X X X

Sub Ger. de l.oeístira v Dees ría menloe X X X X X X X X X

Crrencia Comercial X X X X X X X X X X

Sub Ger. dr Marbeone v Filaieh» X X X X X X X X X
Sub Gerenria de Ventas v OenariameAtes ('**1 X X X X X X

Gerencia Postal X X X X X X X X

Sub Gerencia de Paoueierla v Oiscrarlones Aduaneras v E>«Danninenioi X X X X X X X

S"b Gerencia de Operaeionci Pditales v DetMnatHcniM X X X X X X X

Grrvnda de .A tfminiil ración de Cnnalei X X X X X X X X

Sub Gerencia de Arfminístrarioars Poitalnv Oenarlaaicnim X X X X X X X X

Administraciones Postales X X X X X X X X

X InfonnKiófi t desarrollar

(*) La Gerencia de Administración de Recursos desarrollará el Programa de
Compras de Insumos, Bienes y/o Servicios (en Sotes, en Volumen y/o
unidades físicas) en forma mensual a nivel de Empresa.

(**) La Subgerencia de Recursos Humanos desarrollará el presupuesto de
Carga de Personal a nivel de Empresa, en concordancia con los
requerimientos de la Estructura Orgánica para cada Centro Gestor y nueva
política remunerativa aprobada por el FONAFE.

("*) La Subgerencia de Marketing y Filatelia formulará la adquisición de
estampillas y gastos de publicidad.

(*"*) La Subgerencia de Administraciones Postales es el responsable de analizar,
evaluar y remitir el Plan Operativo y Presupuestal de las 37
Administraciones Postales de los departamentos.

|\IX. CRONOGRAMA DE FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO Y
PRESUPUESTO 2025

1. Los Centros Gestores deberán observar obligatoriamente el cumplimiento del
siguiente cronograma. Aquellos requerimientos no formulados dentro de
los plazos estipulados no serán Incluidos en la Formulación
Presupuestal 2025, siendo de responsabilidad exclusiva de los

Formulación efe! Plan Operativo y Presupuesto para el aflo 2025
21/06/2024.'
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S

funcionarios a cargo la no inclusión de partidas presupuéstales que
pudieran ser necesarias para el normal desarrollo de la gestión.

2. La Gerencia de Desarrollo Corporativo Informará periódicamente a la
Gerencia General el cumplimiento del presente cronograma:

"SKTn

ACTMDAMS
Hty« Junio Juan Ageet» $«WraUo

U49 N-10 1M7 »44 Í7J1 IIJ47 10-14 17-11 24-U 0144 «1-12 f«-10 22<H 24 0142 M 12-1111-21 20-20 0240 10-12 10-24 a 10

1. DlTMdvá dt PormuiMión dii Plin Optmive
y PrtsuputatQ 202S

• PcrmulMión X X

• AproOáC«9ri y Oistribuciún X

2, SitMflV d» FormylMlOR 2026

• imcdanttr el sfiiera «n lu reepeamu Centros
do ResdonsoBiasd fCRP^

X X X

EioborsQión de loe DoeumoiRoi

• PianOpersifto porCRP X X X X

• Presupuesto de Cutos Comentes por CRP X X X X

• Presupuesto de Gastos de Cspvei X X X X

4, Cancitteeión y CenidBdeeldn Pten Opdraüvc

i Preeupueete 202(
• Concftacón X X X X

• Consóídecien X X X X

B. Priaenteeidn a le AHe OIreeelón

• C»(T«4 deCarerDe» X X

• Cereña General X X X

• Drectem X

« CWre Sietdme de FOMFE. m Ptor
Oeeretlve v PreeueuMte 202B

X

7. Rdfni«ión de los Proyectos, Plan Operativo
V PrtsuBuesie 202Sa F0NAF6

X

i. 8uitontael6n ante KHAft

^atj Se^ Ofcc Cin.ua .n*uai^í»74.OPC«F0NAF£ dd uormiMa d Ace 4c k FvnrnSatee del Ppv >

\«H <k liaiciuackM íes d dic:f k itMmVc >'N • Im ■ lepu On» 1 FON ATE 4d 12 u?

«mIUk. «k dcuníOiIoaTUUlxr.elll ul]., UrrlBoiOAfe Jo. lnraM.ifi.uikJSI£D«.lo1 w 7u2. u

X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Para la elaboración de la presente Directiva se ha considerado la Estructura
Orgánica básica, la Directiva que establece ios Centros Gestores de la
Empresa y el Plan Estratégico 2022 - 2026 de SERPOST S.A,

2. El presente documento estará vigente hasta la aprobación por el Directorio
del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2025.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

Cada Centro Gestor remitirá sus respectivos Planes Operativos y Presupuestos
del 2025 en un ejemplar Impreso y a través del Sistema Integrado Presupuestal el
03 de Junio como plazo máximo y vía oficial hasta el 14 de junio 2024.

AUTORIZACIÓN

La presente Directiva queda aprobada por Gerencia General y entra en vigencia a
partir de ta fecha de su suscripción.

Urna, 30 Hlir02()24

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el año 2025
23rO«f2D24'
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Matrtz Estratégica 2022-2026

Obi«^o Estratégico

UtatHMC<onal Srpost 8

Financiera OE11

^remenlar la creación

da valar ecor>ómico de

los servicios

OEI2

Mejorar al nivel de
Experiencia del Clier^

en cada punto de

IrTtaracción.

Inlemo

OEt3

Optimizar la calidacl ctel

servicio mejorando la

eficiencia de tos

procesos

CE! 5

(indizaje

OE(4
Mejorar la gestiOn de

proyectos de inversión

Fortalecer el Gobierno

Corporativo

OEia

OEI6

OEI 7

InAoador

EBITDA

Margm Operativo

NPS - Indice de

Recomendación del Cliente

Nlvet de atención a raclamos

de clientes

Porcentaje de
distritos con

cobertura de los

servicios postales (**)

Tasa de Cumplimiento del

nivel de Servicio Expreso
Nacional (plazo de entrega

<= 3dias)

Fórmula

Osnancia (PSrdids) Operabw» *

0«pr«aaaOfi «VnerVac<6n

(Ganancia (Pérdica) Operativa '
ToVii de Ventas de ̂ teovdadaa

Ordinarias del ejereac) *100

(cansdad de promotores ~
Devactcres) / (Total de

enc»jeslados> *100 O

Número de reclames resuelioa

<den^ de ios primeros 30 d(as)'

Numere de reclames admiados en

un mes (con plazo da 00 días > * 100

(•)

(Número de disBiics que Venan
acceso a los sarvcios

postales básicos /Número total de
disVitos)*iOO

Tasa ele Cumplimiento de

plazos de EMS Internacional

Ejecución de Inversiones

FBK

Grado de hnpíementacíón del

C8GC

Fortalecer e) Ccxitrol

tnlerno y la Gestión de

Riesgos
Grado de Impfementaclón del

GIR (Gestión Vitegral de
Riesflos)

Mejorar las
capacidades de los

colaboradores y

desarrollo del talento.

Implementar el

Procesode

Transformación Digital

Grado de Madurez en el SCI

por (a EPE

ENPS - bdícede

satisfacción de empleados

Gestión y Optimización del

M3HC

Nivel de avance en el

proceso de transformación

digital

<N' «nvtos SerVoo egrese

Nocionoi onPOQOdos en <b 3 diss f

N* envíos dei Setvcie Ejpreso

Naocnal recibidos) *100

(Total de £nvi«os EMS Oistneuidos a
bempo / Total de EnVas EMS) * 100

(Manto ejecutado Pex / Msnto inicial
aprobado F8K)' lOC

AiitoevaluaciOn Validada por

FON^E

r^toewluaoOn Validada per

FONAFt

UfiKtod d«

Msdida

S/ MM

Porcentaje

Porcentaje

Porcent^

Porcentaje

Porcent^

Porcentaje

Porcentaje

Pend.
Linea Baae

Me

2021

Porcentaje

AuttBvaiubcson vatidaila par

PONXFE

Totol de ttricuestas calificadas •

Clima Favorable/Tolal de

encuestas *100

Sumatona del Funtaje Obtenido en

cada Componente

ProyedDS Sieeutados /ProyecSos

Programados (Plan de Gobierno
Oigttai<TiC)' ioa

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

2021

2021

2021

Valor

Meta

2022

1 56

-2.44

56.00

62 00

48.00

2023

6.73

60 00

63.00

2400

60.00

79.50

13.00 100.00

50.00

60.00

67.00

51.00

66 00

100.00

80.00

83.00

2024

8.50

2.27

65.00

66.00

35.00

86.00

aO.OO 80.50

100.00

82.00

70.00

53 00

6900

100.00

80 00

100.00

64 00

73.(X)

55.00

2025

10.96

70.00

70.00

40.00

88.00

81.00

100.00

86.00

76.00

57 00

70.00

100.00

80.00

71 00

100.00

80.00

2036

13.72

5.00

75.00

72.00

46.00

90.00

81.50

100.00

88.00

60 00

72.00

100.00

80.00

Formulación del Plan (Jpcralivo y Presupuesto para el año 2025
23/05/2021
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SERSnCIOS POSTALES DEL PERU S^.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2025

FCHA OE PROYECTO DE MVERSIÓN

1. NOMftRC Mi RMVECre

1 OSftCRiPCIÓN D£L PROVECTO

a osjsrivOE

a.1 PKANCIEROS

ii SOCIALES

U1 C«MM

M2 Cob«nwra

a. UOMTO TOTAl OE LA NVEHEION u MI

9. PKANClAMEryrOfEN Ef.) PUOITEt
SALPOAl

ai 12 3024

OESUSOUOS

2039

SAUOM.

Í\ 12 3039

RECUftSOS PROPIOS

ENDEUOAMftftrO«TERMO

ENDEUOAAUEPUTO EXTERNO

OTRAS FUENTES DE PMANCMICNTO

TOTAl 0 0 0

a WOICAOOPES D6 SVAlUAdór^

a.lVAN

e.2 TR

a J P«rloM M Rwupaneisti

6 4 PrMupMSlsMI PieyMlo (En Nmwo* Eelw)

PERIODO 2039 ALITRM2036 1ITRSI3Q3S ALaTRN3Q33 Al IVTRM2(131

INGRESOS

EGRESOS

DFERfihClA e 0 0 0 0

SI PhSoM HnawéSuSO dalProyMRfEA Nu«vesSelMj

PERIODO 3030 N.»rRSil2e3S N.lTRS»»3l ALlTRN3tt9 AIIVTRAI303S

«QRBSOS

EGRESOS

OIFERENCA

SALDO «1CIAL

SALDO PIÑAL

0 0 0 0 0

T. progiumaciM S02S ALITRIWHÍS AlirR«303S AlSTRAA3a3l ALVTRAISaSI

7.1 AvAncRPlAleo

TJ AvtfiCSPinArkCNM

S. DATOS OELSNPIAOI

CwmeonVtaaiOM 1  eaagi ¡ [tinaw^MPUn» |
PAcra a* MtroonSA Vi«QsioaO

Formulación del Plan Operativo y Presupuesto para el alto 2025
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